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PARTE OFICIAL
Presidencia dei Consejo de Ministros
8, M. eí Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.a Victo- 
tla Eugenia, y S8, AA. RR. el PHo* 
jipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.* Beatriz y D.* María Cristina, conti
núan sin novedad en m importauto salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta» 18 y 19 de Diciembre')

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. 8r.: Con el fin de facilitar las 

operaciones electorales para la consti
tución del Cuerpo de Jurados de los Tri
bunales industriales,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
aprobar las siguientes instrucciones, re* 
ferences á la aplicación de la ley de 22

- de Julio de 1912:
Articulo 1.® Para el cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 2.° de la 
- ley de 22 de Julio de 1912, se conside

ran creados en las capitales de provin* 
- cías y cabezas de parado ios Tribuna

les industriales enumerados en el artí
culo l.° del Real decreto de 20 de Octu 
bre de 1908.

1 Art. 2.° Los Tribunales industriales 
creados con arreglo al Real decreto an
tes citado, procederán á ia mayor bre-

- vedad posible á las e.ecciones para la 
^constitución del Cuerpo de Jurados del 
territorio, en la forma prevista por la 
vigente ley de 22 de Julio de 1912, y a 
este efecto, los Presidentes da las res-

1 pectivas Juntas locales, ó los Alcaides 
donde éstas no existan, procederán con 
toda urgencia a hacer pública en la for
ma acostumbrada esta convocatoria,

1 concediéndose el plazo de un mes para
" que acudan á inscribirse en las listas

electorales, personalmente ó po/escruo, 
todos aquellos que se crean con dere 
cho á ser incluidos en ellas, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 1U de la 

i toy.
▲rt. 3.° Transcurrido el plazo de un 

, mes y completos, por lo tanto, ambos
censos electorales, el Presidente de la 
Junta local de Reformas Sociales, ó el 

■ Alcalde en su caso, cjnvocará sepaia- 
damente á la Junta magna a que se re

, tiere.el articulo lí de Ja ley, á todos 
los electores patronos y á todos los elec
tores obreros, y en estas reuniones se 

r acordará:
- *e) La forma en que deberá elegiise 

t* el número de jurados que corresponda
según el artículo 14 de dicha ley, bien 
agrupándose en secciones de industriad 
ú oficios afines, ó dedabricas ó de esta- 
blecimiéntoti industriales distintvs^bieu

' ■ r" 1 

formando Colegios electorales por ba
rrios ó pueblos, ó adoptando otra forma 
que unánimemente se estime preferible.

6) Si el voto ha de ser nominal ó 
plurmominal; si han de tener todos los 
electores un solo voto y todo cuanto se 
refiera á procedimiento de emisión del 
sufragio, celebración del escrutinio y 
comprobación de ambas operaciones.

c) Sí hubiera acuerdo, el Presidente 
redactará el Reglamento electoral, que 
será sometido á la aprobación de la 
Junta de electores, y si no la hubiera 
se estará á lo dispuesto en el artículo 
16 de la ley.

Art. 4.° Que en el caso de acordarse 
la aplicación del sistema de elección 
proporcional, dichas elecciones se ajus
tarán á las reglas y disposiciones que 
oportunamente serán dictadas por este 
Miínsterio.

Art. 5.® Una vez cumplido lo dis
puesto en el artículo anterior, se seña
lará día para la elección de jurados, os
lándose en la convocatoria á lo que de 
termina el articulo 16 de la ley de Tri
bunales industriales.

Art. 6.® Los Presidentes darán cuen
ta dei resultado de la elección al Gober 
nador civil, y éste al Ministerio de la 
Gobernación.

Art. i,° En todo lo referente á pro
cedimiento electoral se estará á lo dis
puesto en el capítulo 4.® de la Ley men
cionada, y cualquier duda que ocurra y 
no pudiera ser resuelta por la Junta 
local ó por el Ayuntamiento en su caso, 
se consultará á este Ministerio de la Go 
bernación, debiendo procurarse que 
estas consultas no dilaten los plazos que 
en los anteriores artículos se estable
cen.

Art. 8.® Tan pronto como los Gober
nadores civiles tengan conocimiento de 
esta Real orden por su publicación en 
la Gac«la de Madrid, lo comunicarán 
oficialmente á los Presidentes de las 
Juntas locales de Reformas Sociales de 
las localidades en que hayan de consti
tuirse los Tribunales industriales, ó á 
los Alcaldes donde estas Juntas no exis
tan, y los Presidentes á ios Alcaides, 
en su caso, lo haránpúblico para ios 
efectos del artículo 9.® de la citada Ley.

Art. 9.® Hasta tanto que ios Tribu
nales industriales se constituyan con 
arreglo á la vigente Ley de 22 de Julio 
de 1912,y de «¡cuerdo mondo previsto 
en los artículos anteriores, continuarán 
funcionando los ya consütuidos.en la 
forma líspuesta en el Real decreto de 
12 de Agosto de 1912.

Lo que de Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
14 de Diciembre de 1912.

BARROSO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 17 de Diciembre)
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Núm. 2898
ti-oF>ioi-rio CJivil

Minas.—Por cuanto D. Antonio Llull 
Mir ha presentado una solicitud de Re
gistro de veinticuatro pertenencias de 
mineral lignito con el título de «Canario» 
sitas en los parajes nombrados La Va- 
delleta, Can Beneit y otros del término 
municipal de Selva haciendo la siguien
te designación:

Punto de partida, el portillo de en
trada al predio La Vadelleta desde el 
camino vecinal de Bioibona á Moscari, 
punto indublitable y fijo. A partir de él 
se medirán 200 metros al O. y se colo
cará la primera es'aca, y á partir de 
ésta y unas á continuación de otras, se 
medirán las distancias siguientes: 300 
metros al N., 400 al E., 600 al 8., 400 
al O. y 300 al N., quedando así cerra
do el perímetro que comprende las 
veinticuatro pertenencias que se solici
tan; orientándose por el Norte verda
dero.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de treinta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 19 de Diciembre de 1912, 
El Gobernador,

Mariano de la Vega Inclan

Núm. 2882
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Ei día 28 del actual (Sabado) á la hora 
ouce tendrá lugar en este oasa Consis
torial públioa hoitaoióü verbal a la ¡lana 
durante quinos minutos para contratar 
á destajo las obras de reoonstroción de 
pana dei empadrado de la oalie de la 
Merced comprendido entra las dei D¡éz- 
mo y dal Sindicato, ai tipo en baja de 
uiiBVdCieatAd noventa y una pesetas once 
eduíimoa importe del presupuesto apro
bado, cuyo trabajo se verifioará oon su- 
jdOión á ¡as oondicioues y proyecto que 
obran en la Sacresería da este Ayunta- 
mieato, adjudicándose al autor de la 
ohjrta mas beneficiosa á ¡os fondos Muni
cipales ajuatada á las basas aigaiaotea:

ho s» admitirá oferta alguna superior 
há la cantidad señalada como tipo.

Los iioiiadores acreditarán habar coas- 
lita do en ia Caja Municipal on depósito 
proviaioual de cinouauta pesetas equi- 
valouté, al clQOQ por ciento de la oauhdad 
señalada como upo el cual deberá 
ampliar el rematante hasta docientas pa- 
setas en equivalencia al 20 por 100 en 
concapto de fianza definitiva.

El rematante percibirá á buena cuenta 
mediaute OHrtiücacióu mensual expedida 
por el Arquitecto Municipal ei importe 
de* trabajo verificado, y la cantidad le- 
manente, al practicarse la recepción pro-

<Vieional.

Queda obligado el destajista á cumplir 
lo preceptuado en la R. O. de 20 da Ju- 
nlo de 1902 é InHiruecióo de 24 de Enero 
da 1905 vigente, para la contratación de 
servicios Municipales y asi mismo las 
Ordenanzas del Ayuntamiento y demás 
acuerdos aplicables en metería de obras.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que deseen tomar 
parte en dicha liclteoi^n.

Palma 17 de Diciembre de 1912,— 
El Alcaide aocídeutal, Conde de Olocau. 
—P. A. del A,—El Secretario, Benito 
Pone.

Núm. 2883
El día 28 del actnal (sábado) á les doce 

y media tendrá lugar en esto Casa Cou- 
sístodal pública subasto medíante pliegos 
ce/rados para contrata*- las obras de re- 
eonstruoclón del empedrado de la calle 
dei Arco d« ia Merced con sojeoión al 
proyecto y condieiouee fao'iltativea y eoo- 
nÓLuicas que obran «Ha Secretaria de 
esta Corporooióa y al tipo en baja de 
pesetas dos mil euetrocieatos cuarenta y 
t’es con catorce céntimos importe del 
piasupuesio aprobado, debiendo sujetar
se los licitodorae á los requisitos siguien
tes:

No ee admitirá oferta alguna superior á 
la cantidad señalada como tipo.

Las proposicienee se ajustarán al mo
delo que á continuación se inserta exten
didos en papel dé la ciase 11.a (nua pese
ta) á la que acompañarán la resp oliva 
cédula personal y el talón del depósito 
provisional cunsíBuido en la Caja de este 
Municipio por valor de pesetas ciento 
veinte y tres equivalente al cinco por 
ciento de la cantidad señalada como tipo,

El rematante ampliará su depósito has
ta cubrir el diez por ciento del tipo seña
lado ó sean pesetas doscientas cuarenta y 
cinco.

El contratista percibirá el importe de 
las obras que realmente haya ejecutado 
sean más ó m enos de les que figuran 
presupuestadas, seguidamente de aproba
da la liquidación final de las mismas.

La fianza se devolverá el contratista 
después que aquellas sean recibidas defi
nitivamente y hayan merecido la acepta
ción por el Ayuntamiento.

Les obras quedarán terminadas en el 
plazo de sesenta días de haberlas princi
piado, procediéndose inmediatamente á 
su recepción provisional, por cada día de 
demora safará una multa de cinco pése
las que le será descontado al formar le 
liquidación,

Queda obligado el contratista á cum
plir lo preceptuado en la K. O. de 20 de 
Jaaio de 1902 é Insiraooión de 24 de 
Enero de 1905 vigentes, pera la oontrata- 
ciónde servicios Manicipalee y asi mismo 
á ¡as Ordenaoiae del Ayuniamienio y de
más acuerdos y dispoeioionee aplicables 
en materia de obras.

Lo que ae hace público para conoci
miento de cuantos personas deseen to
mar parte en dicha subasta.

Pelma 17 de Diciembre de 1912,—El 
Alcalde acc i dental, donde de Olocau.-» 

M.C.D. 2022
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P, A. de! Exorno, Aya^Umler-to.—E! ¿ 
Secretarlo, Recito Pone.

Modelo de proposición 
en papel de 11.a clase (una peseta^ 

D. N. .. N.,,,, y N.  vooino de.....  
con domicilio ec la calle de.,,,, número 
..... piso.,... enterado de las condioioaea 
facultativas y ecor-ómicae presupuesto y 
proyecto que ha de regir en la recons
trucción del empedrado de la oaUe del 
Arco de la Merced de esto Capital, me 
comprometo á prestar el servicio por la 
cantidad de.... (en letras) sujetándome 
en un todo á los documentos citados, 
Ordananzas Municipaks y di más acuer
dos y disposiciones vigentes.

Po ma (fecha en letra) (firma entera).

Núm, 2884
ALCALDIA DE PALMA

El Ayuntamiento en sesión celebrada 
da en el día de ayer ecordó proceder á 
nueva subasta para la construccióu de 
tres gallineros en el Matadero de asta ciu
dad, el di. 28 del actual á la hora 11 y 
media en el salón de sesiones de esta Ca
sa Consistorial.

Las condicionas bajo las cuales será 
adjudicada la subasta obran en el Nego
ciado de Secretaria correspondiente, las 
que fueron públicadas en el B. O. número 
7.162 correspond ente al día 26 de No
viembre ú timo.

Palma 17 Diciembre 1912.—E' Alcalde 
accidental, Conde de Oiocau.—P A. del 
A.—El Secretario, Benito Pone,

Núm. 2886
El Exmo, Ayuntamiento en sesión cele

brada en el día de ayer acordó anunciar 
para el día 28 del actual á la hora 12 y 
en la Sa¡a Capitular de este Ayuniamitn- 
to ia subasta de la basura que recojo la 
la brigada municipal pasa durante el aflo 
1913, sujetándose á más de lee exijidaa 
por la vigente Instrucción á las condicio
nes siguientes:

1 .a Se tija como tipo de subasta la 
cantidad de dooientas cincuenta pesetas,

2 .a Los aspirantes presentarán sus 
propuestas en pliegos cerrados.

3 .a Le cantidad por ia cual sea adju
dicada ia subasta se>á sanefecha en dos 
plezos siendo el primero durante 61 mes 
de Enero y el segundo en el meejde Junio.

4 .a Pitra oblar á ia suoaeta, deberá ir 
acompañado de ia solicitud un depósito de 
25 pesetas hecho en la Caja Municipal.

Palma 17 Diciembre 1912.—Ei Alcalde 
accidental, Gonde de Olocau.—P, A. del 
A.—Ei Secretario, Benito Pone,

Núm, 2872
AYUNT.0 DE ESTABLIMENTS

Formado el reparlo vecinas de Consu- 
moa de edte pueblo para ei próximo año 
de 1913, queda a efectos de redamación, 
expuesto ai público en ia Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días hábibiies, de sol á sol, empezando 
este piaao á contar en ei siguiente ai en 
que este anuncio se inserte en el B. O. de 
la provincia; reuniéndose la Juota muni
cipal pata oir y resolver tas reclamaciooea 
de agravio ó la hora de las diez y ocho 
del día inmediato siguiente al en que 
h«ya ieiminado el plazo de exposición.

Estábilmente 12 de Diciembre de 1912, 
—Ei Alcaide Presidente, Luciano Alorda, 
—P. A. de la J. M.—Juan de Laque, Se
cretario.

Núm 2873
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 
Fo-mados los repartimientos de la con* 

tríbucióL sobre i» riqueza rustica colonia, 
pecuaria y urbana oe esta villa pera eí 
próximo año de 1913, permanecerán ex
puestos al público en la Secretada de 
este Ayuntam.ento á eLctos de reclama
ción por téimíno de ocho días contados 
desde el siguiente al de la inserción del 
presjute anuncio en e¡ B. O. da es.a pro
vincia.

Pollensa 14 Diciembre 1912.—El Al
caide, Ja me I. MaitL'.el!. ■ E* Secreta
rio, Gabriel Guiraud.

Núm. 2878
AYUNTAMIENTO DE PUIPUÑENT
Formados os rnoa-'iimieatos de 1» Con- 

rinaeíóo terzitorial sobre las riquizas rús- 
tioa, pecuaria y por a<bana de esh iér* 
nioo, para ai próximo aflo 1913, quedan 
Je manifiesto «i públicoo en ia Secretaria 
óe este Ayootamie. to, á efectos de recia 
mación, por término de ocho días hábiles, 
ooníhdos desde el siguiente al de la inser
ción de este aounciu en el B. O. de esta 
provincia.

Puigoofleut 16 de Diciembre de 1912, 
- E¡ Alcalde, Gabriel Bibíluni.

Núm. 2879
ALCALDIA DE SANTA EULALIA
Terminados loe repartimientos de ?a 

loct Jbución terriloriaí por rústica y pe- 
3U8 ia y  urbana, de este término, formu- 
ios par» ol p óximo aflo de 1913, quedan 
os mismos de rapnifiesto el público en la 
Secretada do tale Ayunte miento por espa
cio de ocho dias, á contar desde el si- 
gafante al de la feche d;) su Inserción en 
?1 B. O. da Ja provincia, á los efectos de 
reclamación, Suido el cual, no podrá ser 
admitida ninguna.

S;=nt9 HafaÜa á 18 de Diciembre de 
1912.—El Alcalds, Ermcisco Juen.

Núm. 2881
AYUNT.® DE SAN JOSE

Aprobada, en principio, Ja Tarifa de 
arbitrios sobre los arVculoe de comer, be
ber y arder no comprendidos en *a gene- 
r»l del impuesto de consumos, que á con- 
tinnac'óo se inserta, para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto municipal 
ordinario formado para el ejercicio «cenó- 
m co de 1913, por ei presea»» se anuocis, 
que el expediente de su referencia se h»- 
¡lará de mamtie&to, por término de 10 dias 
en ia Secretaria de esif Municipio, á fin 
de que cua quier coutribuyenie pueda en
tejerse y producir las reclamaciones que 
f stime pertinentes.

Lo qa^ se anuocia, en cumplimiento de 
a R, O. Circular de 15 da Febrnro de 

1893 y de la • de Agosto de 1878, cuya 
sarita de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Gallinas,—Unidades, ana. - 
Precio medio 3 pesetas.—Arbitrio, 0‘75 
id.—Consumo calculado durante el aflo, 
600.—Producto anual, 450 pesetas.

Artículos: Pollos.— Unidades, ano.— 
Precio medio, 2 pesetas.—Arbitrio, 0*50 
id.—Consumo calculado durante el eflo 
250.—Producto anual, 125 pesetas.

Artículos: Huevos, — Unidades, ciento, 
—Precio medio, 6 pesetas. — Arbitrio, 
1*50 id,—Concoma calculado dorante el 
año, 250,—Producto anuel, 375 pesetas.

Artículos: Leche —Unidades, 100 litros. 
—Precio medio, 30 pesetas. —Arbitrio, 
7‘5O id.— Consumo calculado durante ei 
aflo, 60. Producto anual, 450 pesetas,

A tíooíos: Qu «b o ,—Unidades, un kiló- 
¿ramo.—Precio, medio, 1'20 pesetas, —Ar 
bitrio. 0*30 id.—Consumo calculado du. 
reate el aflo, 600, —Producto anual 180 
peseus,

Ariíoaios: Paja, forraje, etc.—Unidades, 
100 kiiógramos.—Precio medio, 10 pese
tas.— Arbitrio, 2*50 id.—Consumo calca- 
Jado durante el afio, 150, — Producto 
anual, 37o pesetas.

Anícuioe: Leñ».—Unidades, 100 ktló- 
grimos,— Precio medio, 1'20 pesetas,— 
— Aroitrio Ü‘30 id, —Consumo calculado 
durante ei afio, 1500.- Producto anual, 
450 péselas.

Artículos: Algarrobas.—Unidades, 100 
kiiógrbmos.—Precio medio, 8 pesetas.— 
Arbitrio, 2 id.—Coneumo calculado du
rante el año, 144.—Products anual, 288 
pesetas.

Total, 2693 pesetas.
San José á 17 de Diciembre de 1912.— 

El Alcaide Presidente, Bartolomé Ribas. 
—P. A. del A.—El Secretario, Pedro Es
canden.

Num, 2891
AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Cjü Lc c .o u mdos los repartimientos de 

.a contribución tínituri»! sobro las ri
quezas ruüt'ca y urbana de esto término 
mnnlcípui, pera ei próximo afio de 1913, 
permanecerán expuestos al público en

SecrAtF.ria, datante el término de 
liez días hábifae, á contar d«sd^ el si 
’uisGts al de la ioscroión de este anunofa 
en el B. O.

Mwacor 18 Diciembre de 1912 — El 
Atéalde, Bartolomé Rosulló.—El Sec^e- 
18*10, Francisco Nidal.

Núm. 2893
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA 
Formado el reparto vecinal de oon- 

samos de nata ví”a oare ei próximo afio 
1913, esta*á expuesto al público á efectos 
de reclamación eo la Secretaría al de este 
Ayuntamiento po* término de ocho dies 
á coatar del siguiente al de la inserción 
de este anuncio en «1 B O. de la provin
cia.

La Jante estará reanida cara fallar las 
reclamaciones de agravio que por escrito 
se hubieren presentado y las que ver
balmente en el acto se presenten el día 
siguiente de espirado el plazo sefialado 
desde jae diez y ocho á las diez y nueve.

Lloseta 18 Diciembre de 1912.—E’ Al
calde, Migorl Real.—P. A. de la J. M.— 
Miguel Fiol, Secretario.

Núm. 2785
Don Andrés Tur y Tirado Secretario de 

la Junta municipal del censo electoral 
del término de San Antonio Abad.
Certifico: Que en ei acta de reunión 

celebrada el dia de hoy por ¡a Junta 
municipal de este término para la de
signación de Presidentes y suplentes de 
mesas electores para el próximo bienio 
han resaltado designados los siguientes 
para las cuatro secciones que comprende 
este término municipal:

1 .a sección*—San Antonio 
Presidente: D. Bartolomé Ribas Ribas. 
Suplente: D. Antonio Sala Ribes.

2 .a sección.—Santa Inés 
Presidente: D. ViCRote Boned Costa. 
Suplente: D. Joeé Riera Torres.

3 .a sección.—San Rafael 
Presidente: D Joan Cardona Cardona, 
Suplente D. Juan Tnr Ferrer.

4 .* sección,—San Mateo 
Presidente D, Antonio Cosía Costa. 
Suplente: D. Antonio Tur Torres. 
Y para que conste y remitirla al señor 

Gobernador civil de esta provincia libro 
la presente en cumplimiento de lo acor
dado ea dicha acta de reunión, la que 
firmo con el visto bueno del señor Presi
dente en San Antonio á primero da Di
ciembre de mil novecientos doce.—V.° B.® 
—Roselió.

Núm. 2803
Don José Cabanellas y Bisbal, Secretario 

de la Junta Municipal del Censo elec
toral de la villa de Pollensa provincia 
de las Baleares.
Certifico: que los Presidentes y suplen

tes de las Mesas electorales nombrados 
por la Jauta electoral en sesión del dia de 
ayer y que han de ejercer dichos cargos 
durante los años 1913 y 1914, son los 
que á continuación se expresan.

Diatrito 1,°—Sección 1 .* 
Presidente: D. Juan Gdabert Vicene. 
Suplente: D. Martin Vives Vives,

Diatrito 1Sección 2.
Presidente: D. Francisco Aguiló Bou- 

nín.
Suplente: D. Juan Bautista Martorell,

Diatrito l.°—Sección 3.a 
Presidente: D. Ramón Albertí Suau. 
Suplente: D. Guillermo Villalonga Se

gal.
Distrito 2.®—Sección 4.a 

Presidente: D. Joan Domingo Marto
rell.

Suplente: D. Juan Vives Rotger,
Diatrito 3.°—Sección 5.*

Presidente: D. Pedro Andrés Aguiló 
Forteza.

Suplente: D. Jnan Vives Rotger.
Dado en Pollensa á 9 de Diciembre de 

1912.—José Cabanellas, Secretario.— 
V.° B.°—El Presidente, Ramón Bosch.

Núm 2868
Don AutorJo Bsgur y T Jzó, Sscretario 

Su peí. le do la Junte Municipal del 
Censo Electoral de ésta Ciuda 
Certifico: que ei acta de la sesión cele

brada en ésta feche, para la designación 
de P'eeideotes de las Mssaa electorales de 
aste Distrito es del tenor siguiente:

«En la Ciudad de Mellón á diez de 
Diciembta de mil novecientos doce,** 
Reunida la Junta municipal del Censo 
electoral bajo la presidencia de Don 
Bartolomé Brionee y Mesa se declaró 
por esta señor abierta la seetén ma
nifestando que en cumplímierto del arti
culo 36 de la ley electoral de 8 Agosto de 
1907 debia precederse á la designación 
de loa electores que han de presidir las 
Mesas electorales en Is b elecciones que 
puedan ocurrir durante el próximo bienio 
y en eo virtud se p ocfdió á examinar las 
tres iietes formadas con arreglo al art. 33 
de la expresada ley pera designar al elec
tor de mas edad eutre los primeros que 
figuran en cada una de dichas tres lieiae, 
atendiéndose á lee reglas señaladas en el 
mencionado art. 36.—En su consecuencia 
quedaron designados Presidentes de lil 
Mesas electorales de cada sección de que 
se compone este Distrito loe señores el* 
guíenles.
D. Francisco Albertí Seguí

• Péd*o Mir Mir
Bernardo Fábregas Pax 
Joan Fmeniae Morillo 
Juan Alzio» Taltavuii 
Bernardo Saquero Moreno 
Maximiliano Alejandro Mateo 
Marcos Bagur Sintes 
Francisco Gornés Vidal 
Francisco Geña’os Pona 
Simen Fabregues Flaquer 
Juan Femeuias Oruellas 
Juan Andreu Pona

Seguí jamen te y por el mismo procedi
miento se efectuó la eleoión de los suplen
tes designándose al de mas edad de los 
tres últimos da les listas referidas, los 
caifas rrsu'faron ser fas siguientes.
D, Antonio Vieent Víotory

Antono Serra Olives * 
Lorenzo Pona Seguí 
Bartolomé Pone Borrás 
Juan Serra Dalmedo 
Antonio Tuduri Llifiá 
Rafael Villalonga Carreras 
Pedro Pona Pone 
Juan Villalonga Pone 
Lorenzo Pone Pone 
Francisco Rodríguez Quijar 
Ricardo Valiente Valiente 
Gabriel Timoner Coll

Cumplimentado asi el artículo 36 de 18 
iey Electoral de 8 de Agosto de 1907 y no 
teniendo la Junta otros asuntos en que 
ocuparse se levantó la sesión firmando 
sodoe loe Señores concurrentes conmigo el 
Secretario de que certifico.«Bartolomé 
Briones.GF^Hx Fernandez.= B. Fabre* 
gas P^x.—Becnardino Coi:.=Bartofamé 
Gimenez.=Alberto Seguid Antonio Be» 
gar, Sscretario.»

Y para que conste se extiende la pre
sente en Mahóu á diez de Diciembre de 
mil novec^ntos doce.—Antonio Bagar 
Secretado.— V.° B.°.—Ei Presidente, 
Bartolomé Bríones. ’

Núm. 2880
D. Fernando Palern y Mari, Secretario d® 

la Junta Municipal del Censo electora1 
de h ciudad de Ibiza, provincia de leí 
Baleares.
Certifico: que dicha Junta municipal 

en sesiones celebradas los dias primero y 
nneve del corriente procedió á la designa
ción de Presidentes y Suplentes de la» 
mesas de los Colegios electorales de la» 
cuatro secciones de este término muñid' 
pal, para el bienio de 1913 y 1914, r»' 
oeyerdo los nombramientos á favor de loa 
Sree. seguientes:

Sección 1 «Cisdad y San Cristóbal»
Presidente: Felipe Cartoye y Valle.
Suplente: D. Antonio Tur y A braba m-

Sección 2.*,—«Casino»
Presidente: D. Zoilo Boned Boned, .
Sapiente; D, Jam Tar Metqués, '
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Sección 3/.—«Teatro»
Presidente: D. Joiián Ab>aham Ooeiola. 
Sapiente: D. Mariano Tnr Gnevara.

Sección 4.a—•<Consigna» 
Presidente: D. Joan Arabi Serra. 
Súpleme: D. V Gente Viñas PlaneUe. 
Para qne conste y á afectos de poblloa 

oión en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de ls provin
cia, expido la presante en Ibiza á diez y 
siete de Diciembre d* m i novecientos 
doce.—Fernando Palerm, Secietario.— 
V.° B.0. — El Presidente, Cosía,

Núm, 2895
AUDIENCIA TERRITORIAL

DE PALMA
Habiéndose padecido error en las listas 

de Adjuntos de los Tribunales Municipa
les de la ciudad de Manacor y del pueblo 
de Esporias, para el afio próximo mil no
vecientos trece se publican de nuevo en 
el Bo l e t ín Of ic ia l  de la Provincia á 
loe efectos prevenidos en ¡a Regla tercera 
del articulo un décimo de ia L^y de cinco 
de Agosto de mil novecientos siete, en la 
forma siguiente:

Manacor
D. Juan Pomar Esteva 

Juan Pascual Monjo 
Miguel Sureda Moray 
Melchor Garcia Nadal 
Juan Riera Nadal 
Miguel Agudó Bonnin 
Juan Ribo1- Juan
Bernardo Vadeli Galtnés
Juan Oliver Juan
Jorga Caldentay Vadeli 
Antonio Fullana Galmés 
Melchor Nadal Santaudrcu

Esporias
D, Antonio Matas Rioto'd

Jaime Mir Bujoaa
Gabriel Calafell Male!
Francisco Borrés Llabrés
Antonio Boaoh Ferra 
Jaime Bordoy Nadal

Palma 18 Diciembre 1912.—Jaime 8e- 
rra, Secretario. —V.e B.°—El Presidente, 
AstudiHo.

íNtku. z,896
Relación de algunas vacantes de cargoe 

de Justicia Municipal que se publica en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia á 
fin de que las personas que aspiren á 
obtenerlas puedan presentar en la Secre
taria de gobierno de esta Audiencia, sus 
instancias con los comprobantes de ias 
condiciones y méritos dentro dei término 
de quince días á contar desde la inserción 
de este anuncio.

Pa r t id o  d e  Pa l ma
SóUer.— Juez Municipal

Pa r t id o d e Ib iz a
San José.— Juez Municipal
Palma 18 D<cíemb** 1912. — Jaime Ss- 

rra, Secretado.—V.° B.*.—El Presidente, 
AstudiHo.

Núm. 2890
Dow Manuel Qimeno Azcárote, Presidente 

de la Audiencia provincial de Palma.
Por la piesentc lequisitoda se Cxta, lla

ma y emplaza á Pab.o Romague/a Batee- 
ló, de veintitrés afios de edad, hijo de Pa
blo y de Margante, so tero, muzo de café, 
natural y vecino de esta ciudad y actual 
mente de ignorado paradero, p octeado en 
causa sobre hurto, para que dentro del 
término de quince días ó cootar desde la 
insercióü de la presente en la Gaceta de 
-Madrid se presente ante esta Audiencia á 
fin del manifestar si ratifica el escrito da 
conformidad con las condiciones del Mi
nisterio Fiscal presentado por su defensa, 
bajo apercibimiento de ser declarado re
belde.

Por tanto; se encarga á las Autoridades 
é iodlvidos de la policía judicial procedan 
á la busca y capturo del referido procesa
do, y conseguido lo conduzcan A la Pri- 
eióc do esta ciudad á disposición de este 
Tribuna!.

Dudo en Palma de Mallorca á diez y 
Tlete de Diciembre de mil novecientos 
doce. —Manuel Gimono.—El Secretario, 
Luis Gánele.

Núm. 2875
Bon Antonio Moles y Casfelld, Jues de 

primera instando del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad.
Por el presente edicto se requiere á 

D. Francisco Oolóm y Serra en el concep
to de padre de loe menores D. Antonio y 
D.a Magdalena Oolóm y Sabater, de igno
rado paradero, para que satisfaga la can
tidad de mil setecientas cincuenta pesetas, 
la de veinte y cuatro pesetas quince cénti
mos como complemento del semestre de 
intereses vencidos en veinte y ocho de 
Agosto del afio último, loe intereses ven
cidos en veinte y ocho de Febrero y 
Agosto del presente afio al seis por ciento 
anual, los intereses al mismo tipo que en 
lo sucesivo venzan, los intereses legales 
de los réditos vencidos desde la fecha de 
la demanda (cuatro de Noviembre próxi
mo pasado) y las costas causadas y á cau- 
snr hasta su efectivo pago, que resulte 
deber á D. José Terrees y Cate é en vir
tud de escritura de cesión de crédito de 
cuatro de Junio de mil nuevecientos dos, 
autorizada por el Notario de esta Ciudad 
D. Francisco de Paula Maessnet.

Para hacer efectivas dichas resoonesbi- 
lidades en esta día sin previo requeri
miento de pago se ha procedido al embar
go de la finca especialmente hipotecada y 
sus rentas ó alquileres y es la siguiente:

Una pieza de tierra sita eu el término 
de la villa de Estábilmente de extensión 
di cuarenta y cinco áreas veinte y 
nueve centiáreas, ochocientas ochenta y 
cuatro milésimes eoroximadamente, en la 
qne existen dos casas, ana de planta ba 
ja y la otra de planta baja y un piso, 
lindante por Norte con tierra de Juana 
Maria Font, por Sur con otra de Miguej 
Seguí, por Este con otras de Antonio Sa
bater, Onof’e Aguiló y heredemos de 
Juan Fout y por Ossto con casa ds Mar
garita Verger y tienes de Migo*! Ba>a- 
guer y Pedro Font mediante camino sen
dero.

Y en atención á que el ejecutante ha 
manifestado no ser conocido el domicilio 
del deudor se !e cita de remale para que 
dentro de nueve dise se persone en Jos 
autos ejecutivos que contra él en el refe
rido concepto signe por ante este Juzgado 
D. José Terrasa y Casalá y se opongan á 
ia ejecución sí les conviniere.

Palm* trece de Diciembre de mil nueve- 
cientos doce,—Antonio Moles.—Aníe mí, 
Sebastián G»zá.

Núm. 2885
Por el presente edicto y eu virtud de 

providencia de diez del actual se saca á 
pública subasta por térmiuo de veinte 
días la siguiente fince: Una Diez* de tie
rra campo y ^elva. situada en los »érmi 
nos municipales de P«tra y Ssn Juan 
procedente del predio Son Baró, que 
comprende una casa, de axtenc'ón d’FZ 
cuarteradae y un cuartón ó sea siete hectá
reas, veinte y ocho áreas, seis centiá» 
reas, atravesada de Este á Oeste por un 
camino de establecedores, lindante al 
Norte con dicho predio Son Baró, al Este 
con tie ra de Gabriel Mas, al Sur con ?l 
predio Calioaot y al O^Rte con tierra de 
Margarita Bauzá, justipreciada en diez y 
seis mi! pesetee.

Dicho inmueble ha sido embargado 
como de propiedad de D. Gai lermo N • 
oohu y Barceló de ignorado paradero, 
para con su producto hacer pago á la 
acreedora D.B Maria Teresa Gas! y de 
Togores de la cantidad do diez y sais mil 
pesetas, intereses y costas en méritos del 
juicio ejecutivo que ésta sigue contra 
aquel por ante este Juzgado y actuario 
que refrenda, quedando sañalado para ¡a 
dubesta y remate el veinticuatro de Enero 
próximo á ias once en los estrados de es
te Juzgado y se vende bajo las cond’cio- 
nea siguientes:

1 .a No se admitirán posturas que no 
cubran ios dos tercios del justiprecio y 
que para tomar parte en la subasta debe
rán los lidiadores depositar previamente 
en ¡a mesa del Juzgado la decima parte 
del avaluó que sera devuelta á sus respec
tivos dueños acto continuo del remate 
excepción hecha de la que corresponda al 
mejor postor que se reservará en de
posito en garanda del cumplimiento de su 
obligación, '

2 .a Qué loe lltaloa de propiedad ooneig* 
nados en la escritura de préstamo y cer- 
t ficsciones de grava-nenee d¿l Registra
dor de la Propiedad estarán de manifiesto 
en ia Secretada del actuarlo para los que 
quieran examinarlos con los cuales deberá 
confo’-marsa el mejor postor sin que haya 
derecho á exigir otros, y

3 .a Qne loa gastos de subasta y remi
te s^rán de cargo del comprador esi como 
Jos demas que á su instancia se ocasionan 
excepción hecha de los que se refieran al 
otorgamiento de la escritura y cancelación 
de gravámenes.

Palma catorce de Diciembre de mil 
novecientos doce.—Antonio Moles. - An
te mi, Sebastián Gazá

Núm. 2897
PARQUE DE INTENDENCIA

D8 PALMA DE MALLORCA
Del ud ió celebrarse concurso en vir

tud dti lo dispuesto en R. O ce trece de 
Diciembre ds 1912 (D, O. número 284) 
nara la adauisición de harina da 1.a, ceba
da da 1.a, paja corta nara pienso, carbón 
de cok, carbón vcgetal, sal, petróleo refi
nado, jabón, aceite de oliva de 2.a ciase, 
leña en rama, lefit de Lonco, paja larga y 
ceniza.

Hago saber á los que deseen tomar 
parte en la Hcitactou que el acto tendrá 
lugar el día 3 del mes próximo á las once 
eo »-8te Parque (calle del Socorro número 
46) y que los pliegos de coodio ones íéc 
moas y bgalea así como ‘as mohatras de 
los ariícaloe estiráo de manifiesto en el 
menoiouedo Establecimiento todos los 
dies laburabíes desde las diez á las trece,

Ente concurso es solo para las aieucio- 
nes del mea de E :ero y repuesto regla
mentario y sio embargo el contrato que se 
deriva se formatiz^rá po' medio de asori- 
tu'» aote Nuíario si llega su imponte é 
25.000 peautse.

Las cantidades de artículos que se han 
de adquirir y depósito qa» se ha de cous- 
Ütuir en la Ceja respectiva dei Teso o 
como garantía pera tornar parte en el con
curso serán ias indicodas en loe pliegos 
de coadicionee aludidos.

Las oroDO-dciones se extenderán en pa
pel sanado de una peseta, se ajustarán a< 
modelo qne va á continuación y deberán 
ser acompañadas de los documentos que 
acrediten la personalidad de* firmante, 
resguardo del deposito de la garantía y el 
último recibo de la contribución industrial 
refe ente á la industria á que ia propo
sición se contraiga y en su defecto certifi
cado de ja Administración de Gontribu- 
cienes de le Provincia en que conste ha
ber sido dado de alta en la industria res
pectiva.

Cuando el remaiauie no cumplidle las 
condiciones que debe Venar para la cele
bración del concurso ó impidiera que ésto 
tenga efecto au el término señáis 5o le será 
aplicada ia sanción dei ariícuto 51 de la 
Ley de Contabilidad de Hacienda Pública 
de l.° de Julio da 1911(0. L. n.® 128)

Palma 18 Dicíemb n 1912 —E Prasi- 
denta dal Tribunal, Juan Rodiignez Gané,

Modelo de proposición
D. F. de T. domiciliado en. con 

residencia en..... enterado dd anuncio 
publicado en ol Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provino'» fecha de.... de..... da..... para 
la adquisición de articuios que necesita 
para el mea de Enero y repuesto regla
mentario el Parque de Intendencia de 
Palma y del pliego de oondiciot es que en 
el mismo se a uds, se compromete y obli
ga con sugeoión á as clausulas de! mismo 
y su mas exacto cumplimiento á facilitar 
al precio de....  pesetas..... céntimos (en 
letra) el quintal métrico ó litro d'..... 
acompañando su cédala personal (ó pasa
porte de extrangeria en eu caso) (y el po
der Notarial también en su ca^o) aei como 
el ú timo recibo d« la conlribuciÓG indus
trial, resguardo del depósito y muestre 
del artículo.

Los p oductoe que ofrece proceden de,..
Fecha y firma.

3
Núm. 2709 

REQUISITORIA
Martin Ricardo Fornés Jordá, no ee ie 

conocen apodos, hijo de Salvador y de 
Paule, natural de Palma de Mallorca, 
Ayuntamiento de Palma, provincia de Ba
leares, de estado soltero, oficio zapatero, 
de veinte y dos años de edad, estatura un 
metro seiscientos ochenta y siete milíme
tros, sefias paritculares no ee le conoce 
ninguna, en ia actualidad se le supone 
vestido de paisano, domiciliado última
mente en esta Plaza; comparecerá en el 
término de treinta días, á contar desde la 
publicación de este requisitoria, ante el 
Capitán Juez instructor de la Comandan
cia de Artilleria de Mallorca, Don Bartolo
mé Felíu Fons, residente en esta Plaza; 
bajo apercibimiento que, de no efectuarlo, 
será declarado rebelde.

Dado en Palma á veinte y ocho de No
viembre de mil novecientos doce.—El 
Capitán Jaez insiraotor, Bartolomé Felia,

Núm, 2887
CONTRIBUCION RUSTICA 

Y URBANA

A/lo ae 1906
Don Juan Endois Lecha, Recaudador eje

cutivo de 1» Hacienda en la 2.a Zona 
de Palma de la qne ts Arrendatario don 
Bartoinmé Mir y Celafeli.
Hago saber; Que en espediente que ins

truyo contra ios deudores D. Mateo Roca 
Homar de Esporias, Do d  Onofre Vicene 
C^eteli de Calviá y D. Pedro Juan Vicens 
y Baliester de Pu gpofieni, por deoitos de 
la Contribución Rusticf y Urbana arriba 
expresadas, se ha dictado con fecha 10 
del actual la providencia siguiente.

Providencie: No bebiendo sshefecho 
los deudores D. Mateo Roca Homar, don 
Onofre Vicens Cr-síell y Don Pjdro Juan 
Vicens y Ballester sus descubiertos que ee 
les tienen recamados en este expediente, 
ni podido realzarse los mismos por el em
bargo y venta de bienes muebles y se
movientes, se acuerda la enageuacióu en 
pública subasta de los inmuebles pertene
cientes á ios miemos, cuyo tuto se v rifica- 
rá bajo mi presidencia el día dos de Enero 
próximo á ias once en Palma calle de VI- 
lanova número 9 siendo posturas admisi
bles en las subeetas ias que cubran las dos 
terceras partes de la CapiUllzacióü; No» 
tiquese esta providencia á loe referidos 
deudores y acreedores hipotecarios en su 
caso y anunciase al público por medio de 
edictos en ias casas consistoriales, medios 
acostumbrados en la localidad y en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que hago público por madio dei pre
sente anuncio; adviriieudo para conoci
miento de los que desearen turnar parte 
en la subasta aauociada, y en cumplí» 
miento de lo dispuesto en el artículo 95 
de la Instruuc ón de 26 da Abril de 19G0:

l.° Que los bienes trabados y á cuya 
en&genación ee ha de proceder, eon los 
expresados en la siguiente relación:
Nombres de los deudores.—Finca, situa

ción y cabida.—Linderos —Capitaliza
ción— Valor para la subasta.
Don Mateo Roca Homar, una porción 

de tisrza en Sun Fort que consiste en dos 
bf.nc.des sitos en el término muuicipal de 
Esporias, cuya extensión de 8 áreas ó sean 
50 deelres poco más ó menos. Linda al 
Norte y Este con el camino de carro exis
tente en la finca de que procede, por Sur 
con la porción adjudicada á los heriranoa 
Juan y José Moyá y Roca y por Oeste 
con ia faja de terreno que empalma 
con dicho camino de carro que es de 6 
palmos. Su cüpitalizaoión 100 pesetas, va
lor para la subasta 67 pesetas.

Otra porción de tierra de dicho Son 
Fort que consiste en un bancal en dicho 
zérmino municipal. Linda al Norte y Oes
te con el camino de carro, por Sur con la 
porción adjudicada á loe hermanos Juan 
y José Moyá Roca, y por Este con Gao 
Dardol. Su capitahzacíóa 40 pesetas, valor 
para la subasta 27 pesetee.

T una casa situada en Sen Fort seña
lada con el número 58 en el término mu
nicipal. Linda al Norte y Sur con casas y 
tierra adjudicado á au hermano Juan, por 
Este o o d  la de sq hermano Gaspar, y pot
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Oeste cop la del otro hermano Bvtolomé. 
Su capüabzación 175 péselas, valor pa?a 
la subasta 117 pesetas.

Don Ouofre Vioens y C»8t6)l, una por
ción de tierra denominada «Cana Caoú» 
y pago de Son Fieras, olivar y algarro
ba s sita eu el térm d o  municipal dv Cil- 
v.a, cuya extensión es de 36 áreas 75 oen- 
tíáres ó sean 210 destres. Linda al Norte 
con tierra da la misma procedencia adju- 
cada á au hermano Sebastian y otra, de 
José Cabré?» al Sur con la de María Lladó, 
ai este porción de la misoiaa dj idicada á 
su hermano Francisco y por Bate con la 
de Juana María Cabier. 8a capitalización 
100 pesetas, valor para ¡a subasta 67 pe
setas.

Otra porción de «Cana Cacó» conocida 
por ia marchada grao des Tonent, situada 
en el mismo término municipal, cuya ex 
tensión es da 6 áreas, 36 centiáieas, ó 38 
deetres. Linda ai Norte coa porción rema 
nente adjudicada A su hermana Catallua, 
al Sur tierra de José C»brer, Eüe porción 
de la misma destinada á su hernauo Se
bastian, y Oeste con torrente. Su capita
lización 40 pesetas, valor para la subasta 
27 pesetas.

Oirá porción de tierra conocida por 
«Serrai den Morante» situada eu dicho 
término, cuya ostensión es de 50 áreas, 
21 centiároas, ó 290 deatm. Linda ni 
Norte con tierra de la misma procedencia 
destinada ¿ su hermano Sebastian, Sur 
tierra de Ooofre Juaneda, Este porción de 
la misma, adjudicada a Moteo, y Oeste 
con la destinada á Francisco. Su capitali
zación 140 pesetas, valor para la subasta 
94 pesetas.

Y oka porción de tierra dicha «Cau 
Tiu» olivar y aiganobas, situada en el 
mencionado té mino municipal de Calviá 
cuya exieuelóQ es de 35 ateas 9 centiáieas 
ó 200 delires. L.nda al Norte con porción 
de tierra destinada á su hermana Rosa, 
por Sur con ot<a porción destinada a Da
mián Barceló, por Este con ia de Juan 
Batceió y por OoBie con la de Miguei Bar- 
celó. Su capitalización 100 pesetas, valor 
para la subasto 67 pesetas.

Don Pedio Juan Vicsns Bdleeter. Una 
casa de pianta baja y a.tos de un soio 
vertiente señalada con lus números 58 y 
59 Bita en el lugar de Guinea, denomi 
nada La Font ó Uan Vicena procedente de 
lasóos porciones llamadas, «La Mola» ó 
«Can Quintana» con una porción de nena 
Unida a la misma en el técmino mupioipaí 
de Puigpuñet, cuya excusión es de ^2 
áreas 62 oendareas ó 240 desires, Linda 
la integra tinca ai Norte y éste con camino 
público y tierra de Jaim*» Frau y de Pedio 
Juan Vioens y Ballesier, por Sur y Oeste 
con las de Pedro Juan Vicens y Ballesier, 
Julián Baiaguer hoy de Mana Cantil y 
Julián Vioens hoy de Catalina Vicens y 
Baiaguer. Su capitalización 600 pesetas 
valor para la subasta 400 pesetas,

2 .° Que los deudores ó sus causaba- 
bieotes, y ios acreedores hipotecarios en 
eu caso, pueden librar las fincas hasta el 
momento de celebrarse la subasta pagan
do el principal, recargos ó dietas, costas y 
y demás gastos del procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de mamtivsto en esta 
oficina has ia el día de la celebración de 
aquel acto y que los lidiadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir otros.

4 .° Que será requisito indispensable 
para tomar parte en ia subasta que los li- 
citadores depositen previamente eu ¡a me
sa de la presidencia el 5 por 100 del vaior 
líquido de los bienes que intenten re
matar.

5 o Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importa del deposito constituido y precio 
de ia adjudicación.

6 .° Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la Venia por negarse el adjudicato- 
rio á la entrega del precio del remate se 
decretará ¡a pérdida del depósito que in
gresará en el Tesoro.

En Palma de Mallorca á 14 de Diciem
bre 1912.—El Recaudador, Juan Enrióle.

Núm» 2888
SALINERA ESPAÑOLA

Eu el soneo ordinano y extraordi
nario verificado di» 16 üei actual ante

f el notario D. José Alcover de las 800 
1 obligaciones hipotecarias serie B que 

deben ser amortizadas dia l.° de Ene
ro próximo, resultó corresponder dicha 
amortización á las que llevan los nú
meros siguientes: 3, 6, 10, 11, 12, 13, 
16, 18, 20, 23, 25, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 
36, 37, 39, 40, 43, 44, 45, 48, 51, 53, 
54, 55, 61, 62, 63, 64, 65, 66, ^7, 69, 71, 
72, 74, 75, 76, 80, 81, 83, 84, 86, 88,
92, 95, 96, 97, 98, 99, 100, 
107, 112, 114, 116, 124, 127, 
136, 137, <38, 141, 143, 144, 
150, 151, 154, 155, 151 158, 
165, 166. 167, 169, 170, 171, 
175, 177, 178, 180, 182, 183, 
187, 188, 189, 194, 195, 196, 
203, 204, 205, 207, 208, 212, 
215, 217, 218, 234, 241, 242, 
246, 241, 249, 250, 252, 253, 
257, 258, 263, 264, 265, 266, 
270, 275, 276, 277, 278, 2/9, 
284, 286. 287, 288, 290, 291, 
295, 297, 298, 299, 305, 306, 
317, 318, 3z2, 323, 325, 329, 
349, 354, 355, 356, 358, 359, 
365, 367, 368, 370, 372, 374, 
379, 380, 382, 488, 389, 391, 
395, 396, 399, 400, 404, 405, 
416, 417, 421, 430, 434. 435,

101, 
134, 
145, 
159, 
172,

103,
135,
149,
164,
173,

184, 186,
197, 
213, 
243, 
255, 
268, 
281, 
292, 
307, 
331, 
363, 
375, 
392, 
410, 
441,

456, 462, 463, 463, 467, 469, 471,
475, 476, 484, 485, 486, 487, 

! 504, 505, 510, 511, 535, 536, 
544, 545, 546, 547, 551, 556, 

. 562, 577, 581, 582, 584, 586, 
ti 589, 590, 592, 593, 597, 600, 

■ 603, 608, 650, 651, 667, 671, 
: 674, 675, 681, 682, 683, 684, 

688, 689, 690, 692, 693, 695, 
¡ 700, 7ul, 703,704, 706, 707,

725, 726, 727, 728, 729, 748, 
757, 760, 763, 764, 765, 766, 
774, 775, 776, 779, 780, 782, 
802, 811, 812, 8l 4, 816, 818, 
835, 839, 841, 842, 843, 846, 
850, 851, 853, 854, 835, 862, 
868, 870, 871, 8i2, 873, 891, 
906, 911, 913, 914, 916, 922, 
925, 926, 927, 935, 936, 939, 
943, 944, 945, 946, 947, 950, 
958, 961, 962, í>63, 964, 966,

490, 
540, 
559, 
587, 
601, 
672, 
685, 
698, 
708, 
752, 
770, 
798, 
831, 
847, 
864, 
895, 
923, 
940, 
952, 
967,

202, 
214, 
245, 
256, 
269, 
283, 
294, 
316, 
348, 
364, 
377, 
393, 
413, 
453, 
472, 
493, 
541, 
561, 
588, 
602, 
673, 
686, 
699, 
709, 
756, 
773, 
799, 
832, 
848 
867 
896* 
924 
942* 
953’ 
968’

97U, 973, 977, 978, 979, 981, 994, 995*
997, 998, 999, 1001, 1002, 1005, lOlü’
1013, 1018, 1019, 1022, 1024, 1045
1028, 1033, 1037, 1038, 1041, 1042*
1043, 1044, 1045, 1051, 1055, 1056’
1057, 1060, 1061, 1062, 1066, 1068’
1070, 1071, 1074, 1075, 1076, 1080’
1081, 1082, 1087, 1093, 1095, 1096’
1097, 1099, 1101. 1104, lili, 1112*
1113, 1116, 1117, 1118, 1119, 1120’
1121, UZ2, 1126, 1128, 1129, 1130’
1132, 1137, 1140, 1144, 1148, 1149*
1150, llól, 1153, 1154, 1155, 1156’
1163, 1166, 1L68, 1169, 1170, 1171’
1172, 1178, 1179, 1182, 1183, 1191
1192, 1197, 1198, 1200, 1201, 1203’
1204, 1205, 1208, 1211, P2L3, 1217’
1223, 1224, 1227, 1228, 1229, 1230*
1231, 1234, 1236, 1240, 1241, 1245'
1247, 1251, 1252, 1253, 1254, 1255*
1256, 1257, 1259, 1260, 1262, 1263'
1¿64, 1265, 1266, 1267, 1270, 1271'
1Z75, 1176, 1277, 1281, 1283, 1284’
rzóí, 1288, 1289, 1291, 1293, 1294’
1298, 1299, 1300, 1302, 1303, 1304’
1306, 1307, 1308, 1310, 1311, 1312
1313, 1314, 1315, 1316, 1317, 1328’
13¿9, 1333, 1334, 1335, 1336, 1337’
1338, 1343, 2344, 1351, 1355, 1356*
1358, 13oO, J362, 1363, 1364, 1365
1369, 1370, 1371, 1372, 1373, 1374’
1375, 1376, 1377, 1378, 1380, 1385’
1387, 1388, 1389, 1390, 133ó, 1397,’ 1
1401, 1402, 1403, 1419, 1420, 1421
1423, 1424, 1425, 1433, 1434, !435; |
1440, 1443, 1444, 1449, 1451, 1452,
1454, 1458, 1461, 1465, 1466, 1467,
1469, 1471, 1472, 1473, 1474, 1475,
1479, 1480, 1481, 1482, 1492, 1494
1495, 149o, 1499, 1500, 1501, 1503,
1504, Ió Od , 5ÓU7, 1509, 1514, 1516,
1517, 1018, loi9, 1521, lo26, 1527,
1533, 1Ó3Ó, 1542, 1551, 1560, 1561,
1562, lu63, 1565, 1570, 1571, 1575,
1581, 1584, 1587, 1590, 1592, 1593,
1594, 1603, 1604, 1607, 1608, 1610,
1614, 1615, 1616, 1617, 1618, 1621.
1622, 1624, 16z5, 1633, 1637, 1644,
1645, 1648, 1650, 1652, 1653, 1655,
1656, 1657, 1660, 1661, 1662, 1663,
1660, 1666, 1667, 1669, 1670, 1686,

1691, 1692, 1694, 1697, 1704, 1706,
1707, 1708, 1710, 1713, 1715, 1718,
1719, 1720, 1721, 1722, 1723, 1724,
1725, 1728, 1730, 1731, 1735, 1736,
1737, 1739, 1755, 1756, 1759, 1762,
1764, 1765, 1766, 1767, 1768, 1771,
17/2, 1773, 1774, 1776, 1777, 1778,

1 1780, 1784, 1785, 1786, 1787, 1788,
1 1792, 1793, 1796, 19J9, 1812, 1815,

1^17, 1818, 1819, 1820, 1821, 1823,
| 1824, 1828, 1829, 1831, 1832, 1833,

1834, 1835, 1839, 1840, 1841, 1845,
1855, 1856, 1858, 1859, 1832, 1863,
1864, 1870, 1873, 1874, 1876, 1877,
1878, 1879, 1880, 1881, 1882, 1883,
1885, 1888, 1890, 1892, L8d4, 1896,
189í , 19U1, 1904, 1907, 1908, 1909,
1911» 1912, 1913, 1921, 1922, 1924,
1926, 1927, 1928, 1929, 1930 y 1931.

Lo que se anuncia para que los tene
dores de dichas láminas se sirvan pre
sentarlas para su cobro á la Adminis
tración de esta Sociedad, á tenor de la 
escritura de emisión.

Palma 17 de Diciembre de 1912 — 
Por ia Salinera Española.—El Director 
Gerente, M. Guasp.

Núm. 2837
COMISARIA GENERAL DE SEGUROS
Rdiacióa de loe asegurado» en el ramo 

«infantil antiguo» de la suciedad de 
Seguros de Vida «La Actividad» de 
Pamplona, á quienes se lee ha remitado 
copia do la Real orden de 11 de Junio 
del corneóte año sobre formas de li- 
quídacióa de dichos segaros y qae han 
eido devueltas por el servicio de Co- 
rreog por desconocerse el paradero de 
loe deetiaatarios.

ProDincia de Baleare*
D. Gabriel Teresol, natural de Palma, 

domiciliado plaza de-Qaadrado 121
D. Gregorio Froatera, natural de ídem 

domiciliario calle Esparteras 7
D. Jaime Eicaias, natural de ídem, 

lumicuiado calle Cármen 28

D. JwéBoaain,'.natnraF4e ídem, do. 
micUíado calle Hsdoa 35

D.* Maria Barceló, natural de ídem, do
miciliada calle Santa Clara 45 2.°

D. Migas! Olíver, natural de ídem 
domiciliado calle Herrería

D. Rafa»! Ignacio Tarongi natural de 
ídem, domiciliado calle Smt« Ealslia 
bajo

D.* Maria Baiaguer, natural de An- 
draíix. domiciliado cade Manzana 3-1.0

D. Juan Seguí, natural de Cindadela 
domiciliado calle Conquistador

D. Antonio Más, natural de Espertas, 
domiciliado oalie Barcelona 10

El mismo, natural de ídem, domioilii. 
do calle id.

D. Juan Más, natural de Idem, domioi- 
liado calle Príncipe 75

D.* Virginia Solabre, natural de Inca, 
domiciliada calle Alcudia 20

D. Cristóbal Cardona, natural de 
Mahón

D. Fermín Gaona, natural de id. domi
ciliado calle Hannover 27

D. Fisnoibco Pone, natural de id.
D. Gabino Roré, natural de id,
D. Joeé Llovel, natnral de id.
D. José M.e Cabanillas natnral de ídem, 

Sao Feruardo
D Juan Costa, natural de Id.
D. Juan Segura, natural de id.
D.e Juana Bagur, natural de id.
D. Juan Riera, nalurai, de id.
D.e Magdalena Torree, natural de Idem,
D.* Margarita Cardona, natural de 

ídem.
D. Bernardo Aguiió, natural de Po- 

ileosa
Dr Francisco Cánaves, natural de id., 

León 10 bajo
D, Juan Capó, natural de id.
D.* María Llompart, natural de id.
D, Podro Juáu Miró, natural de Porre* 

rras, domiciliado calle Florida 20
D. Joeé Alemañy Fiera, natural de 

S*Atracó, domiciliado cade Mayor

NUm. 2288
Depositarla de toados ínaaicipales de Ferrerias

OUtfMfA del tercer tr< achire aAo 1912 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. -Cu g n t a  d i o a ja

üxtateacia ea ai paidr ea aa del trimestre anterior 
lagrdsoe ea u trindetre de esta cuenta . . . .

Cargo , 
Jata por pagos verificados en igual trimestre

.xiatanoia en mí poder para el trimestre que signe

l 
d 
i 
l 
)

3
4 

, Y

l 
2 
3 
4 
5 
6

8
9

LO
11
12
13

PeeeUi
1697*30

126'25

1823*55

1823,55

rG riNTA POB 00N01PT08

INGRESOS 1
1

Saldo del 
uimeiue «■tarto»

Opetrcioaei 
ee tita trieeetra

TOTAL 
de lai operirioM*

Propio», e e , ......
Ajate».
lapridStoi.
Be redceaoia..........
Ueiraccioa pdoiioa. . . . . . .
JatfdóMaa pionca ....... 
íxirarirdmarioe......... 
Rea illas.........................
Reouraoa tagaíea para oabrir el déficit, 
Reía ttiJ roe, . . . . . . .

»
> 

66616
»
»
»
»

3257*36
^8604 24

»

»
»

126*25 
»
»
»
» 
»
>
»

•

792*41 
»
i 
»

3257*36 
3604*24

»
Cargo pesetas, •

PAGOS
Gaetos del Ayaatamiento. , . 
Policía le seguridad, . . . . 
Policía urbaaa y rural. . . . 
[Qstraccióa pública  
Beaadueaoia........ 
Jocas paoüoas. . . . . . •
Corrección púolioa........................ 
Montee.........................  . . . •
Cargas......................  . . . .
Ooraa de aueva ooniitruooión. .

Resaltas. ......................................  
Devolaoionea, ,

7527*76 126*2o 7654*01.

•
•

3198*02 
.»

211*10
309*66 

10*00
758*30 

»
»

1343*38 
»
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
» 
»

3198*02

211*10
309'66 
. 10*00
758'30

»

1343*38
»
»
»
•__ -

Data pesetas. . • • 6830’46 » 5830*46
La preoedeute ousuia a istA oooforme coa lo que resalta de loe libros de ,e Deposiiario 
En Ferrarlas 6 30 de ¡Septiembre de 1912. -El Depositario, José Cardona.—Gonfot 

me.—Ki Seoretarío-Coa tador, Luis Fi0rit.- V.• B.*—El Alcalde, Francisco Florlt.
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